
. .. 3 . : e . r - 

REPUBLICA DEL ECUADOR $. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS « E 

ue RESOLUCION fo. 97-2-1-4- nnts87eioc ¿2 

LUIS CABEZAS PARRALES o 
e INTENDENTE. DE CONPANTAS+0 200... ! 

CP CONSIDERANDO 
AN A o a 

GE 21 22 qe ocurre qe (997, se ha ¿Otorgaro arte el Nolario Triaesane 
Tuinto del teftár Buávaquilo la sEcriterz eúáblica de referia del émiatuto de la 

concáñie PRODUCTOS ELABORADOS BULIVAR.B.A. (F.E-B.S.00)3 

» QUE el señor -indeiiero Victor Nuñez Rubio. $ se Caludao se Feres bereral 
coo aa de, COMPAÑIA, eof. el patrocinio del abonada As fonso baniázer Lembrano . ha 

presentado copids de dicha ez eriiura, a micná Tone reúñe 1oé reunilitos de Ley 

» : A a 

JUE el Levertames ta Turidico ue compar ía Y “Jalorez. ha emitido 1 7orme 

tavuradle para ia aorobación solicitada 

   ¿n ejerriz 10 e is 2 trigticiunes delecadas por ej señor cunerimtenderi 

Comveñixas medisnté: “do S. ADM-97330 de septiembre 17 de 19523 y. <Q0A FINOS 
XDB-"3-040 de Ferri RC ERIRCOMATON 

RESUELVE SS 

0 ARTICULO PRIMERO. AFROBAR la reforaas del estatuté de La comusita PRODUCTOS 
ELABORADOS BOLIVAR S.A. (P.F.B.S.Andz constante en la referida een rituras 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Motario Trigésimo Ctinto ¿oi rcarmtér 

duavaguil. al maróen de la matriz de la escritura pública que se aprueba. inme 

. " nota del conterido de la presento Resclución Y siente rezrón de exta 21coatación. 

ARTICUL o TERCERD.- —. DISFGMER que el Feyistbrador Mercantil del cartón 

ro 

      

  

   

  

Guavacuils ás. inecribá lá referiza becrutura oública junte com la sente 
. Rezoltaadón, Arona e ana copia de dichasescritura y esbuelea las restan ios 0 da 

vazón de le inserioción cue se erdenar Y. 1) cumbrla dad derss pr FSCrINCiONnes 
“antenidas en la Ley de Reuistre, , o. 

. ARTICULO CUARTO. =  DEISPGNZE que el Hotario *plioo del cantor bueyes 
. adute al margen de la matigiradas ia ROPA: A: «ppkTica. de 9 de diciembre de 1570, 
: por ¿2 cual se conshituyo la cantó a en: feteren:ia, que ha vrucedico a seforaer 

í eu o asiatuio, mediante le etcr ttida are al <trién< nor la prasente 
l Resolución y siente resón de esto anotación. 

y , ÁnTICULO QUINTO. DISPONER ase merdeaclo dela indicara esrrinera public: 
! 2 se musligues, D0r Una. ver, en uno de los oeriodicos 08 mayor rireciación em el 

go eomicilio principal ve “la Tempañía. Un esesnplir de Ca publicación dobra 

o entrenarse e este lesparho. o OS 

”” . " * : 

4 CUMPLIDO, vursiva 2d —vhedrier ta. ' 

COMUNIGUESE.— — DADA y Tirmada en la 3unerintendencia de Comtrñidza er. 
Maremil, dd Ca f 

    

y , " Dr. iuis Cabezas Parrales : 
¡ : INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYABUIL 

"ZUBIA 
o : alt Ns j90z    



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución número 97-2-1-1-0005872 dictada por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se 

tomó nota al margen de la matriz de la escritura pública de la reforma del estatuto 

de la compañía anónima PRODUCTOS ELABORADOS BOLIVAR S.A.( 

P.E.B.S.A.), otorgada ante mi, el veintisiete de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, que contiene dicha Resolución.- Guayaquil, cinco de enero de mil 

    AB, ROGER AROSÉMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

L- 

  

ción de fojas 261 a 262, nfimerd 41 del Registro Mercantil, Libro de 
industriales y anotada bajo el' número 818 del kepertorioc.-Guayaquil, 
doce de Enero de mil' novecientos nove: i ochoseld Registrador Mer” 
cuntil .. - 

lo RTAFIA ue con fecha de er ás de inscrita la presente kesolue 

   

  

        

PmECTO?. MIGUEL ALCIVAR A 
Bogiodas Diuscumtil del Cantón Giuéyiqui 

vcifibica ue con fecha de hoy! 5e tomó nota de lo ordenado en esta Re- 
solución a fojas 3.288 del Registro Mercantil, Libro de industriales - 
de 1.970, 2.762 del mismo kegistro de 1.972, 877 del antedicho kegistro 
de 1,074, 10.397 del propio Segistro de 1.984, 25.913 del Registro Mer- 
cantil,a ¿vibro de liudustriales de 1.987, 11.155 del mismo hegistro de - 
1.989, 6.417 del antedicho lexistro de 1.992, 1.020 del propio keristro 
de 1.9943 y, 4.590 del kegistra dercantil, Libro de I"dugfriales de 1,997, 
al margen de las inscripciones respectivas. -Cuayaquil, doce de mero de - 
mil novecientos noventa ii ochoc.-El Rexistrador Mercantil. 
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